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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2008 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 
Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución, que consta de dos libros y anexos, se agrupan aquellas disposiciones de carácter 
general aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos 
federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo 
de leyes que abarca, es conocido como la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 
obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, el Servicio de Administración Tributaria expide la 
siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 
Objeto de la Resolución 
El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 

generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

 
Título I.13. De los Decretos 

Capítulo I.13.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados 
en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 
 

Requisitos del estado del vehículo que se pretende destruir 
I.13.1.1. Para estar en posibilidad de aplicar el Decreto a que se refiere este Capítulo, el contribuyente 

que reciba el o los vehículos a destruir, deberá cerciorarse que dichos vehículos que serán 
destruidos, se trasladen por su propio impulso y contengan todos sus componentes tanto 
visibles como ocultos, así como las placas metálicas de identificación del servicio público 
federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, 
así como el engomado correspondiente y la tarjeta de circulación. 

 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 12.3.) 

 
Entrega del vehículo al centro de destrucción correspondiente 
I.13.1.2. Para los efectos de lo dispuesto por la fracción III del Artículo Décimo Quinto y de la fracción 

III del Artículo Décimo Sexto B del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes 
deberán hacerse acompañar del adquirente del vehículo de que se trate o del representante 
legal de dicho adquirente, para la entrega del vehículo al centro de destrucción 
correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto en la regla I.13.1.1., así como presentar copia 
de la constancia de la consulta de baja del vehículo a dichos centros, ya que de no hacerlo, 
no se podrá destruir el vehículo de que se trate. 

 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
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enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, RMF 2008 I.13.1.1., 
(RMF 2007 12.4.) 

 
Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT 
I.13.1.3. Para los efectos de la fracción III del Artículo Décimo Quinto y de la fracción III del Artículo 

Décimo Sexto B del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considerarán centros de 
destrucción autorizados por el SAT, las empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Presenten ante la ALSC o ante la Administración Central de Normatividad de Grandes 

Contribuyentes según corresponda, solicitud mediante escrito libre que contenga: 
a) Intención de constituirse como centro de destrucción autorizado para la destrucción 

de vehículos usados a que se refiere el Artículo Décimo Quinto del Decreto 
regulado en este Capítulo. 

b) Declaración bajo protesta de decir verdad, que cuentan con la maquinaria y equipo 
necesario para la destrucción de los vehículos indicados en el inciso anterior, así 
como una descripción de dicha maquinaria. 

c) Declaración bajo protesta de decir verdad, que la actividad preponderante consiste 
en la destrucción de vehículos. 

 Para estos efectos, se entiende como actividad preponderante, la que se define 
como tal en términos del artículo 43 del Reglamento del CFF. 

 Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado operaciones en el ejercicio fiscal 
en que soliciten su autorización, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad 
que estiman que los ingresos obtenidos por la destrucción de vehículos serán 
superiores a los ingresos por cada una de sus otras actividades en este ejercicio. 

d) Copia de la solicitud de inscripción al RFC y, en su caso, de los avisos de 
modificación ante el mismo registro. 

II. Tributen conforme al Título II “De las Personas Morales” de la Ley del ISR. 
III. Estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 

presentación de la declaración anual del ISR por los dos últimos ejercicios fiscales por 
los que se encuentren obligados; así como de los pagos mensuales del IVA y 
retenciones del ISR de salarios de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación 
del escrito. Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años inscritos en el RFC, 
manifestarán bajo protesta de decir verdad que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones fiscales desde el período transcurrido desde la inscripción 
y hasta la fecha que presente el escrito, sin que en ningún caso los pagos mensuales 
excedan de los últimos 12 meses. 

IV. Envíen, en el mes de enero de cada año, a través de la página de Internet del SAT, un 
aviso en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cumplen con los supuestos 
establecidos en la presente regla para continuar como centros de destrucción 
autorizados. 

V. Envíen, en el mes de enero de cada año, a través de la página de Internet del SAT, una 
relación de los vehículos destruidos en el ejercicio inmediato anterior, señalando lo 
siguiente: 
a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente que presenta el vehículo 

para su destrucción. 
b) Fecha de emisión del certificado. 
c) Número de folio del certificado y de la báscula. 
d) Datos del vehículo que se destruyó: 

1. Marca. 
2. Tipo o clase. 
3. Año modelo. 
4. Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 
5. Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal. 
6. Número de motor. 
7. Número de folio de la tarjeta de circulación. 

 La autorización prevista en esta regla, estará condicionada al cumplimiento de todos los 
requisitos contenidos en la misma. El SAT verificará el cumplimiento de lo dispuesto en la 
citada regla. 
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 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 12.9.) 

 
Opción para transmitir el estímulo cuando no se tengan impuestos contra cuales aplicarlo 
I.13.1.4. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere 

este Capítulo, los distribuidores autorizados residentes en el país que enajenen los vehículos 
de autotransporte y que no tengan impuestos contra los cuales aplicar el estímulo a que se 
refiere el precepto citado, podrán transmitir a cuenta del precio de adquisición de las unidades 
que compren a los fabricantes o ensambladores que les enajenaron dichas unidades, los 
vehículos que a su vez hayan recibido de los prestadores del servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros. Para tal efecto, el fabricante o ensamblador 
autorizará por escrito al distribuidor que le haya transmitido los vehículos, para que entregue a 
su nombre y representación los citados vehículos a los centros de destrucción autorizados por 
el SAT, debiendo el distribuidor obtener el certificado de destrucción respectivo y entregárselo 
al fabricante o ensamblador, quien deberá conservarlo en su poder. En este caso, el centro de 
destrucción autorizado deberá expedir el certificado de destrucción a nombre del fabricante o 
ensamblador. 

 En el caso de que se ejerza la opción a que se refiere esta regla y una vez que el fabricante o 
ensamblador haya recibido el certificado de destrucción, el estímulo fiscal previsto en el 
Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, lo aplicará el fabricante o 
ensamblador, en lugar del distribuidor autorizado y el monto del mismo será el que hubiera 
correspondido como si la operación la hubiera realizado el distribuidor. 

 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 12.10.) 

 
No adquisición ni comercialización para efectos aduaneros cuando se reciban vehículos usados de 

procedencia extranjera 
I.13.1.5. Cuando los contribuyentes reciban vehículos de procedencia extranjera usados, a cuenta del 

precio de enajenación de vehículos nuevos, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 
Décimo Quinto y Décimo Sexto A del Decreto a que se refiere este Capítulo, y se lleve a cabo 
la destrucción de dichos vehículos usados en los centros de destrucción autorizados por el 
SAT, se considerará para los efectos aduaneros y de comercio exterior, que no existe 
adquisición de los vehículos usados ni comercialización de los mismos. 

 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 12.12.) 

 
Momento de acumulación del estímulo fiscal para efectos del ISR 
I.13.1.6. Para los efectos del ISR, se considera como ingreso acumulable el importe de los estímulos 

fiscales previstos en los Artículos Décimo Quinto y Décimo Sexto A del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, en la fecha en la que se presente la declaración en la que se efectúe el 
acreditamiento. 

 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 12.13.) 
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Las entidades federativas establecerán el procedimiento para verificar que los vehículos usados 
fueron utilizados para el autotransporte de pasajeros urbano y suburbano 

I.13.1.7. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto B, fracción I del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las entidades federativas establecerán el procedimiento para que los 
contribuyentes cumplan con las obligaciones previstas en dicha fracción. 

 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado 
en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 
enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 
y 4 de marzo de 2008, (RMF 2007 12.14.) 

 
 

Del Libro Segundo 
Contenido 

Títulos 
II.13. De los Decretos 

Capítulo II.13.1. Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado 
mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 
de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

Título II.13. De los Decretos 
Capítulo II.13.1 Del Decreto por el que se otorgan diversos  beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 
publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 
2008. 
 
Procedimiento para verificar que los vehículos usados fueron utilizados en el servicio público de 
autotransporte federal de carga o pasajeros 

 
II.13.1.1. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere 

este Capítulo, los contribuyentes que reciban los vehículos usados a que se refiere el mismo a 
cuenta del precio de enajenación de vehículos nuevos, deberán cerciorarse de que los 
vehículos usados efectivamente hayan sido utilizados para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros en el país, cuando menos los últimos doce 
meses inmediatos anteriores a la fecha de la entrada en vigor del citado Decreto y el plazo 
transcurrido desde esa fecha y la de la enajenación del vehículo nuevo de que se trate. 

 Se entenderá que los contribuyentes cumplen con la obligación a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando inicien el procedimiento de baja del vehículo, mediante una consulta, ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y obtengan la constancia de dicha consulta de 
baja, misma que deberán conservar. Para tales efectos, deberán recabar del adquirente del 
vehículo, la siguiente documentación: 
I. Original y copia de la tarjeta de circulación. 
II. Copia de pasaporte o credencial de elector. 
III. Documento en el que conste el peso bruto del vehículo. En el caso de no conocerse 

dicho peso se reportará el peso vehicular. Para los efectos de este numeral, no se 
considerará la carga útil del vehículo de que se trate. Dicho documento deberá ser 
distinto al proporcionado por el fabricante, ensamblador o distribuidor en la ficha técnica 
o en la factura correspondiente, mismo que deberá ser expedido dentro de los 5 días 
inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud de información a que se refiere 
esta regla. 

 (RMF 2007 12.1.) 
Documentación que deberá recabarse del adquirente 
II.13.1.2. El contribuyente deberá recabar del adquirente de que se trate, según sea el caso, la 

documentación e información que tenga en su poder respecto del vehículo que le entrega el 
adquirente, entre la que destaca, de manera enunciativa, la siguiente: 
I. Factura endosada en propiedad y, en el caso de vehículos de procedencia extranjera, 

además el pedimento de importación del vehículo de que se trate. 
 Cuando los adquirentes no cuenten con los documentos a que se refiere esta fracción, 

tratándose de vehículos que se hayan utilizado para prestar el servicio público de 
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autotransporte federal de carga, los contribuyentes podrán recabar del adquirente, un 
comprobante expedido por este último, ya sea factura, carta de porte o cualquier otro 
análogo que se expida por las actividades realizadas, que reúna los requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales, en el que se consignen los datos a que se refiere 
la regla II.13.1.3., fracción V, respecto del vehículo que se entrega a cuenta del precio 
de enajenación del vehículo nuevo y se manifieste expresamente que se trata de una 
operación de venta de activos fijos. 

II. Certificado de registro definitivo o certificado de registro federal de vehículos, según sea 
el caso. 

III. Constancia de regularización. 
IV. Factura del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 

Crédito o de otras instituciones autorizadas. 
V. En el caso de vehículos a los que les han sido incorporadas autopartes importadas, la 

factura y el pedimento de importación de las partes incorporadas. 
 RMF 2008 II.13.1.3., (RMF 2007 12.2.) 
Emisión del certificado de destrucción de vehículo en los centros autorizados 
II.13.1.3. Los centros de destrucción autorizados por el SAT de conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto a que se refiere este Capítulo, deberán expedir al contribuyente de que se trate un 
certificado de destrucción por cada vehículo que se haya destruido. 

 El certificado a que hace referencia esta regla, se emitirá hasta que el vehículo haya sido 
destruido en su totalidad, incluyendo las placas metálicas de identificación del servicio público 
federal o, en su caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, 
así como el engomado correspondiente y la tarjeta de circulación y deberá contener, como 
mínimo, la información que a continuación se señala: 
I. Nombre, denominación o razón social del centro de destrucción. 
II. Nombre, denominación o razón social del contribuyente que presenta el vehículo 

para su destrucción. 
III. Fecha de emisión del certificado. 
IV. Número de folio del certificado y, en su caso, el número de la báscula. 
V. Datos del vehículo que se destruyó. 

a) Marca. 
b) Tipo o clase. 
c) Año modelo. 
d) Número de identificación vehicular o, en su caso, número de serie. 
e) Número de placas metálicas de identificación del servicio público federal o, en su 

caso, del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 
f) Número de motor. 
g) Número de folio de la tarjeta de circulación. 

 El certificado de destrucción deberá contener elementos de seguridad, así como la 
información anterior en forma impresa, en papel membretado del centro de destrucción que lo 
expida e ir acompañado con las fotografías del vehículo antes, durante y después de ser 
destruido. 

 (RMF 2007 12.5.) 
Relación de la documentación que se proporciona al SAT de cada vehículo destruido 
II.13.1.4. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto por el Decreto a que se refiere este Capítulo, 

deberán proporcionar a la ALSC que corresponda a su domicilio fiscal, en los meses de enero 
y julio de cada año, una relación de la documentación a que se refieren las reglas II.13.1.1., 
II.13.1.2. y II.13.1.3., por cada vehículo destruido. 

 La documentación a que se refiere esta regla formará parte de la contabilidad del 
contribuyente. 

 RMF 2008 II.13.1.1., II.13.1.2., II.13.1.3., (RMF 2007 12.6.) 
Trámite de baja y alta ante la SCT, una vez destruido el vehículo 
II.13.1.5. Una vez destruido el vehículo, el contribuyente, a través del adquirente del vehículo, deberá 

entregar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes copia del certificado de destrucción 
a que se refiere la regla II.13.1.3., para finalizar los trámites de baja e iniciar en el mismo acto, 
el procedimiento de alta del vehículo correspondiente. 

 Tratándose de los vehículos que hayan sido utilizados para prestar el servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, la copia del certificado de destrucción a que 
se refiere el párrafo anterior, se deberá entregar a la dependencia de la Entidad Federativa 
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correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones para la prestación 
del servicio mencionado. 

 RMF 2008 II.13.1.3., (RMF 2007 12.7.) 
Entrega de vehículo y conservación de copia certificada del alta y de la tarjeta de circulación 
II.13.1.6. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto por el Decreto a que se refiere este Capítulo, 

deberán entregar el vehículo nuevo o seminuevo, una vez que haya sido dado de alta ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio público de 
autotransporte federal de carga o de pasajeros, tratándose de los vehículos mencionados en 
el Artículo Décimo Quinto del Decreto a que se refiere este Título, o ante la dependencia de la 
Entidad Federativa correspondiente que esté facultada para otorgar permisos o concesiones 
para la prestación del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, 
tratándose de los vehículos mencionados en el Artículo Décimo Sexto A del Decreto a que se 
refiere este Capítulo. Además, los contribuyentes deberán entregar el vehículo de que se trate 
con las placas metálicas de identificación del servicio público federal o servicio público de 
autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, el engomado correspondiente y la tarjeta 
de circulación. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, los contribuyentes deberán conservar copia 
certificada del alta y de la tarjeta de circulación del vehículo nuevo o seminuevo 
de que se trate. 

 (RMF 2007 12.8.) 
Aviso de destrucción de los centros autorizados por el SAT 
II.13.1.7. Para los efectos de lo dispuesto por los Artículos Décimo Quinto, fracción III y Décimo 

Sexto B, fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, los centros de destrucción 
autorizados por el SAT deberán presentar aviso cuando menos cuatro días antes de la fecha 
en la que se llevará a cabo la destrucción. La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y 
lugar indicados en el aviso. 

 El aviso a que se refiere el párrafo anterior se presentará ante la ALAF que corresponda al 
domicilio fiscal del centro de destrucción autorizado, mediante escrito libre en el que se 
deberá consignar el día, hora y lugar en el que se llevará a cabo la destrucción del vehículo 
de que se trate, así como la información a que se refiere la regla II.13.1.3., fracciones II y V. 

 Cuando se lleve a cabo la destrucción de algún vehículo sin haber presentado el aviso 
respectivo en los términos de esta regla, el SAT revocará la autorización otorgada al centro 
de destrucción. 

 RMF 2008 II.13.1.3., (RMF 2007 12.11.) 
Entrega del vehículo al centro de destrucción 
II.13.1.8. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto B, fracción III del Decreto a que 

se refiere este Capítulo, los contribuyentes deberán hacerse acompañar del adquirente del 
vehículo de que se trate o del representante legal de dicho adquirente, para la entrega del 
vehículo al centro de destrucción correspondiente, cumpliendo con lo dispuesto en la regla 
I.13.1.1., así como presentar copia del documento que compruebe que el vehículo se haya 
dado de baja ante la dependencia a que se refiere el citado Artículo Décimo Sexto B, 
fracción I. 

 RMF 2008 I.13.1.1, (RMF 2007 12.15.) 
 
 


